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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

23471 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2002, de la
Dirección General de los Registros y del Notariado,
por la que se dispone la jubilación voluntaria del Nota-
rio de Zaragoza don José Andrés García Lejarreta.

Vista la instancia del Notario de Zaragoza don José Andrés
García Lejarreta, en la que al amparo del artículo 57 del Regla-
mento Notarial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
segundo de la Ley 29/1983, de 12 de diciembre, solicita se le
conceda la jubilación voluntaria por haber cumplido la edad de
sesenta y cinco años.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo 4.e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,
ha tenido a bien acordar la jubilación voluntaria solicitada por
el Notario de Zaragoza don José Andrés García Lejarreta, por
haber cumplido la edad de sesenta y cinco años, y remitir a la
Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial un certificado de
servicios al objeto de que por dicha Junta se fijen la pensión y
demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 15 de noviembre de 2002.—La Directora general, Ana
López-Monís Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Zaragoza.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

23472 ORDEN ECD/3030/2002, de 18 de noviembre, por la
que, a propuesta de la Consejería de Educación y Cul-
tura del Gobierno de les Illes Balears, se nombran
funcionarios de carrera del Cuerpo de Inspectores de
Educación a los seleccionados en el procedimiento
selectivo convocado por Orden de 23 de noviembre
de 2001.

El Real Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre, por el que
se establecen las normas básicas para el acceso y la provisión
de puestos de trabajo en el Cuerpo de Inspectores de Educación,
en su artículo 5.1 dispone que las Administraciones educativas,
de acuerdo con sus respectivas ofertas de empleo procederán a
realizar la convocatoria para la provisión de plazas autorizadas
en dicha oferta de empleo.

La Consejería de Educación y Cultura del Gobierno de les Illes
Balears, por Orden de 23 de noviembre de 2001, procedió a con-

vocar procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Ins-
pectores de Educación.

Desarrollado todo el procedimiento que marcaba la Orden de
convocatoria, por Resolución de 30 de septiembre de 2002 («Bo-
letín Oficial de les Illes Balears» de 10 de octubre) del Director
general de Personal Docente de la Consejería de Educación y Cul-
tura del Gobierno de les Illes Balears, se aprueba el expediente
del procedimiento selectivo convocado por la citada Orden de
23 de noviembre de 2001.

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Real
Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Consejería de Educación
y Cultura del Gobierno de les Illes Balears, ha dispuesto:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Ins-
pectores de Educación a los seleccionados en el procedimiento
selectivo convocado por Orden de 23 de noviembre de 2001, que
aparecen relacionados en el anexo de esta Orden, con indicación
del número de Registro de Personal que les corresponde.

Segundo.—Los nombrados a través de la presente Orden se
considerarán ingresados como funcionarios de carrera del Cuerpo
de Inspectores de Educación con efectos de 1 de octubre de 2002.

Tercero.—Contra esta Orden que es definitiva en la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica
6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madrid, 18 de noviembre de 2002.—La Ministra, P. D. (Orden
de 1 de febrero de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la
Directora general de Programación Económica, Personal y
Servicios, Engracia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica, Personal
y Servicios.

ANEXO

Cuerpo: 0510 Inspectores de Educación

Fecha
de efectos

NRP Apellidos y nombre DNI

3764522413
A0510

Badía Corbella, Elvi-
ra.

37.645.224 1-10-2002

0794723157
A0510

García Muñoz, M.
Agustina.

7.947.231 1-10-2002


